
rlAl,,9SlLs6l2O24

@l T]A

_ba

h

IF

l.rj
e1
c)
N

TRIzuML DE ]U5NSA ADI'IÍN¡SIMTIVA
DEL ESTADO DE MOREI.OS

EXPEDI ENTE : T J N lasl 19612024

ACTOR: 

AUTORIDADES DEMANDADAS:

DIRECTOR GENERAL DE

RECAUDACIÓN DEL ESTADO

DE MORELOS; Y

SUBPROCURADURÍA FISCAL

DE ASUNTOS ESTATALES DE

LA SECRETARÍA DE HACIENDA

DEL PODER EJECUTIVO DEL

ESTADO DE MORELOS;

TERCERO INTERESADO: NO

EXISTE.

PONENTE: MÓNtCA BOGGIO

TOMASM MERINO,

MAGISTRADA DE LA PRIMERA

SALA DE INSTRUCCIÓN.

Cuernavaca, Morelos; a diecinueve de marzo de dos mil

veinticinco.

VISTOS para resolver en definitiva los autos del expediente

administrativo TJA/1"S/1 96/2024, promovido por 

; por su propio derecho, en contra del

DIRECTOR GENERAL DE RECAUDACIÓru OEI ESTADO

DE MORELOS; Y SUBPROCURADURíA FISCAL DE

ASUNTOS ESTATALES DE LA SECRETARíA DE

...4ncteNDA DEL poDER EJEculvo DEL ESTADo DE

MORELOS.
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RESULTANDO

1. Presentación de la demanda. Mediante escrito presentado

el veinticuatro de junio de dos mil veinticuatro, ante la
Oficialía de Partes Común de este Tribunal, compareció el

actor promoviendo demanda de nulidad en contra de las

autoridades demandadas, narró como hechos de su demanda,

los que expresó en el capítulo correspondiente, mismos que

en obvio de repeticiones innecesarias aquí se tienen por

íntegramente reproducidos, como si a la letra se insertasen;

expresó las razones por las que impugna el acto; ofreció sus

pruebas y concluyó con sus puntos petitorios.

2. Acuerdo de admisión y emplazamiento. Por auto de

veintisiete de junio de dos mil veinticuatro, se admitió la

demanda ordenándose formar y registrar en el libro de

Gobierno correspondiente, con las copias simples se ordenó

emplazar a las autoridades demandadas, para que dentro del

término de diez días dieran contestación a la demanda, con el

apercibimiento de que, en caso de no hacerlo, se les tendrÍa

por precluido su derecho y por contestados en sentido

afirmativo los hechos directamente atribuidos en su contra.

Asimismo, se le tuvo por anunciadas las pruebas ofrecidas.

3. Contestación de demanda. Practicados que fueron los

emplazamientos de ley, mediante auto de fecha quince de

agosto de dos mil veinticuatro, se tuvo a las autoridades

demandadas, dando contestación en tiempo y forma, a la

demanda entablada en su contra, con lo que se mandó dar

vista a la parte actora para que manifestara lo que a su derecho

correspondiera y se informó del término legal para ampliar su

demanda.

4. Levantamiento de suspensión. Mediante acuerdo de

fecha quince de agosto de dos mil veinticuatro, en virtud de
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que la parte actora no exhibió la garantía ordenada en autos,

se dejó sin efectos la medida suspensional concedida.

5. Desahogo de vista. El cuatro de septiembre del dos mil

veinticuatro, se tuvo por precluido el derecho de la parte

actora para desahogar la vista concedida en autos.

6. Ampliación de demanda. El veintitrés de septiembre del

dos mil veinticuatro, se tuvo por precluido el derecho de la

parte actora para ampliar su demanda.

7. Apertura del juicio a prueba. Por acuerdo de fecha

veintitrés de septiembre del dos mil veinticuatro, por así

permitirlo el estado procesal, la Sala instructora, ordenó abrir

eljuicio a prueba, concediendo a las partes un término común,

de cinco días para ofrecer las que estimaran pedinentes.

8. Pruebas. El quince de octubre de dos mil veinticuatro,

se proveyó lo relativo a las pruebas de las partes y se señaló

fecha para el desahogo de la Audiencia de Ley

correspondiente.

9. Audiencia de pruebas y alegatos. El dieciocho de

febrero de dos mil veinticinco, tuvo verificativo la audiencia

de pruebas y alegatos, referida en el punto que antecede.

10. Cierre de instrucción. Con fecha dieciocho de febrero

de dos mil veinticinco, se declaró cerrada la instrucción,

citando a las partes para oír sentencia, la que ahora se emite

al tenor de los siguientes:

CONSIDERANDOS

l.-Competencia. Este Tribunal de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos es competente para conocer y fallar la

presente controversia en términos de lo dispuesto por los
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artículos 116, fracción v, de la constitución política de los

Estados Unidos Mexicanos; 109 Bis de la Constitución política

del Estado Libre y Soberano de Morelos; 1, 3 fracción lX, 4

fracción lll, 16, 18 inciso B), fracción ll, subinciso a), de la Ley

orgánica del rribunal de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos; 1,3,7,85, 86, 89 y demás relativos y aplicables de la

Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

ll.-Fijación del acto impugnado. En términos de lo dispuesto

por el artículo 86, fracción l, de la Ley de Justicia Administrativa

del Estado de Morelos, se precisan los actos reclamados;

debiendo señalarse que para tales efectos se analiza e

interpreta en su integridad la demanda de nulidadl, sin tomar

en cuenta los calificativos que en su enunciación se hagan

sobre su ilegalidad2; así mismo, se analizan los documentos

que anexó a su demanda3, a fin de poder determinar con

precisión el acto que impugna la parte actora.

Así tenemos que, el actor señaló como acto impugnado lo

siguiente:

T'

Se impugna la resolución administrativa de 11 de
diciembre de 2023 dictada en el recurso de
revocación con expediente 

Sic.

Persiguiendo las siguientes pretensiones:

1 Instancia: Pleno. Fuente: Semanario ludicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época. Tomo XI, abril de
2000. Pá9. 32. Tesis de Jurisprudencia. Número de registro 900169. DEMANDA DE AMPARO. DEBE SER
INTERPRETADA EN SU INTEGRIDAD.
2 Instancia: Segunda Sala. Fuente: Semanario ludicial de la Federación, Séptima Época. Volumen 18 Tercera
Parte. Pá9. 159. Tesis de Jurisprudencia 9. ACTO RECLAMADO. SU EXISTENCIA DEBE EXAMINARSE SIN
TOMAR EN CUENTA LOS OqUFICATIVOS QUE EN SU ENUNCIACION SE HAGAN SOBRE SU
CONSTMJCIONAUDAD.
3 Novena Época. Registro: t78475. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Jurisprudencia. Fuente:
Semanario ludicial de la Federación y su Gaceta. )Cü, mayo de 2005. Materia(s): Civil. Tesis: XVII.2o.C.T. J/6.
PágiNA: 1265. DEMANDA EN EL JUICIO NATURAL. EL ESTUDIO INTEGML DEBE COMPRENDER LOS
DOCUMENTOS ANE(OS.
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A) La nulidad de la resolución administrativa de

11 de diciembre de 2023 dictada en el recurso

de revocación con expediente  

B) Como consecuencia de la primera se

pretende la nulidad del cobro coactivo

identificado con el folio 

Sic.

En ese sentido la existencia jurídica del acto impugnado,

quedó acreditada con el original del oficio PF/E/X111396112023,

exhibido por la parte actora, que contiene la resolución de

fecha once de diciembre de dos mil veintitrés, recaída al

Recurso de Revocación identificado con el número 

 suscrita por , en su calidad de

Subprocuradora Fiscal de Asuntos Estatales, de la
Procuraduría Fiscal de la Secretaría de Hacienda del Poder

Ejecutivo Estatal, mediante la cual, se determinó desechar el

recurso de revocación intentado por la aquí actora.

Documental que obra a fojas 12 a 17, del expediente en que

se actúa , a la que se le otorga pleno valor probatorio, dado su

carácter público, de conformidad con lo establecido en los

artículos 391, 490 y 491 del Código Procesal Civil para el

Estado Libre y Soberano de Morelos, de aplicación supletoria

a la Ley de la materia.

lll. Causales de improcedencia. Ahora bien, las causales de

improcedencia por ser del orden público, deben analizarse

preferentemente las aleguen o no las partes, lo anterior de

conformidad con lo dispuesto por el artículo 37 , parte in fine,a

38 y 89 primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos; sin que por el hecho de que esta autoridad

4 Aftículo 37.- (...) El Tribunal deberá analizar de oflcio si concurre alguna causal de improcedencia de las

señaladas en este artículo, y en su caso, decretar el sobreseimiento del juicio respectivo.

5



haya admitido la demanda se vea oblig ada a analizar el fondo

del asunto, si de autos se desprende que existen causas de

improcedencia que se actualicen. Lo anterior, en concordancia

con lo establecido en el siguiente criterio jurisprudencial de

aplicación análoga, cuyo rubro y texto es del tenor siguiente:

IMPROCEDENCIA. ESTUDIO PREFERENCIAL
DE tAS CAUSALES PREVISTAS EN EL
ARTíCULO 73 DE LA LEY DE AMPARO.s
De conformidad con lo dispuesfo en el último
párrafo del artículo 73 de Ia Ley de Amparo las
causa/es de improcedencia deben ser
examinadas de oficio y debe abordarse en
cualquier instancia en que eljuicio se encuentre;
de tal manera que si en Ia revisión se advierte
que existen otras causas de estudio
preferente a Ia invocada por el Juez para
sobreseer, habrán de analizarse, sin atender
razonamiento alguno expresado por el
recurrenúe. Esfo es asi porque si bien el añículo
73 prevé diyersas causas de improcedencia y
todas ellas conducen a decretar el
sobreseimiento en el juicio, sin analizar el fondo
del asunto, de entre ellas existen algunas cuyo
orden de imporfancia amerita gue se estudien de
forma preferente. Una de esfas causas es /a
inobseruancia al principio de definitividad que
rige en el juicio de garantías, porque s¿

efectivamente, no se atendió a ese principio, Ia
acción en sí misma es improcedente, pues se
entiende que no es ésfe el momento de
ejercitarla; y la actualización de esfe motivo
conduce a/ sobreseimiento total en el juicio. Así,
si el Juez de Distrito para sobreseer atendió a la
causal propuesta por las responsables en el
sentido de que se consrntió Ia ley reclamada y,
por su parte, consideró de oficio que respecto de
/os resfanfes acfos había dejado de existir su

5 Jurisprudencia, Novena época, Instancia: Prímera Sala, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su
Gaceta, Tomo: IX, Enero de 1999, Página: 13.
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objeto o materia; pero en revisión se advierte que

existe otra de estudio preferente (inobseruancia

al principio de definitividad) que daría lugar al
sobreseimiento total en el iuicio y que, por ello,

resultarían inatendibles /os agravios que se

hubieren hecho valer, lo procedente es invocar
tal motivo de sobreseimiento y con base en él

confirmar la sentencia, aun cuando por diversos

motivos, a/ susfentado por el referido Juez de

Distrito.

(EI énfasis es proPio.)

Este Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,

conforme al artículo 109 Bis, de la Constitución Política del

Estado Libre y Soberano de Morelos, y el artículo 3, de la Ley

de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, está dotado

de plena jurisdicción, es un órgano de control de la legalidad

con potestad de anulación y está investido de plena autonomía

para dictar sus fallos en armonía con las disposiciones legales

que sean aplicables al caso concreto.

El artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, precisa, entre otras cuestiones, que en este País

todas las personas gozarán de los derechos humanos

reconocidos en la Constitución y en los tratados

internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así

como de las garantías para su protección; que las normas

relativas a los derechos humanos se interpretarán de

conformidad con dicha Constitución y con los tratados

internacionales de la materia, favoreciendo en todo tiempo a

las personas con la protección más amplia, y que todas las

autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la

obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los

derechos humanos.
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Los artículos 17, de la constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos; 8, numeral, 1 (garantías judiciales) y 25,

numeral 1 (protección judicial), de la convención Americana

sobre Derechos Humanos, que reconocen el derecho de las

personas a que se les administre justicia, el acceso a ésta y a

contar con un recurso sencillo y rápido, o efectivo, de ninguna

manera pueden ser interpretados en el sentido de que las

causales de improcedencia del juicio de nulidad sean

inaplicables, ni que el sobreseimiento en é1, por sí, viola esos

derechos.

Por el contrario, como el derecho de acceso a la justicia está

condicionado o limitado a los plazos y términos que fijen las

leyes, es claro que en ellas también pueden establecerse las

condiciones necesarias o presupuestos procesales para que

los Tribunales estén en posibilidad de entrar al fondo del

asunto planteado, y decidir sobre la cuestión debatida.

Las causales de improcedencia establecidas en la Ley de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos, tienen una

existencia justificada, en la medida en que, atendiendo al

objeto deljuicio, ala oporlunidad en que puede promoverse, o

bien, a los principios que lo regulan, reconocen la imposibilidad

de examinar el fondo del asunto, lo que no lesiona el derecho

a la administración de justicia, ni el de contar con un recurso

sencillo y rápido, o cualquier otro medio de defensa efectivo;

pues la obligación de garantizar ese "recurso efectivo" no

implica soslayar la existencia y aplicación de los requisitos

procesales que rigen al medio de defensa respectivoo.

6 Ilustran lo anterior las tesis con el rubro:

PRrNcrPro PRo PERSoNA y REcuRso EFEcrrvo. EL GoBERNADo No rsrÁ rxru¡oo or
RESPETAR LOS REQUISITOS DE PROCEDENCIA PREVISTOS EN IAS LEYES PARA INTERPONER
UN MEDIO DE DEFENSA. Época: Décima Época. Registro: 20057L7.Instancia: Primera Sala. Tipo de Tesis:
Jurisprudencia. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 3, Febrero de 20t4, Tomo L
Materia(s): Constitucional. Tesis: la./J. L0l20l4 (10a.). Página: 487. Tesis de jurisprudencia 10/2014 (10a.).
Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha siete de febrero de dos mil catorce
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La autoridad demandada, DIRECTOR GENERAL DE

RECAUDNCIÓI,¡ DEL ESTADO DE MORELOS, aI producir

contestación a la demanda incoada en su contra , hizo valer en

su escrito de contestación de demanda, las causales de

improcedencia previstas en el artículo 37, fracción XVl, en

relación con el numeral 12, fracción ll, inciso a), de la Ley de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos, las cuales

establecen lo siguiente:
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Artículo 37. El juicio ante el Tribunal de Justicia

Administrativa es improcedente en contra de:

XVl. Los demás casos en que la improcedencia

resulte de alguna dr'sposición

de esta Ley.

Artículo 12. Son pañes en el iuicio, /as

siguientes:

ll. Los demandados. Tendrán ese carácter:

a). La autoridad omisa o la que dicte, ordene,

ejecute o trate de eiecutar el acto, resolución o

actuación de carácter administrativo o fiscal

impugnados, o a la que se /e atribuya el silencio

administrativo, o en su caso, aquellas que las

sustituyan;
tt

Así, este Tribunal advierte que, en el presente caso, se

actualiza la causal de improcedencia prevista por la fracción

XVl, del artículo 37, de la Ley de la materia, al estimar que la

autoridad demandada, DIRECTOR GENERAL DE

pRrNcrpro DE rNTERpReuc¡ón uÁs ravomBlE A LA pERsoNA. su cUMPLIMTENTO No

rMpLIcA euE Los óneltros JURrsDrccroNALEs NAcroNALEs, AL E¡ERcER su ru¡¡c¡ótt,
DEJEN DE oBsERvAR Los DrvERsos pRrNcrpros y REsrRrccroNEs que enevÉ LA NoRMA

FUNDAMENTAL, Tesis de jurisprudencia aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión

privada del treinta de abril del dos mil catorce' Número Za'F.56120L4 (10a.).

9



RECAUDACIÓN DEL

autoridad ordenadora,

controvertida.

ESTADO DE

ni ejecutora

MORELOS, no es

de la resolución

La causal de improcedencia prevista por el artículo 37, en su

fracción xvl7, de la Ley de la materia, en relación al artículo

12, fracción ll, inciso a), del mismo cuerpo normativo, este

último aftículo establece que, son paftes en el proceso, las

demandadas, teniendo este carácter, las autoridades

omisas o las que dicten, ordenen, ejecuten o traten de

ejecutar el acto, resolución o actuación de carácter

administrativo o fiscal de que se trate, o a las que se les

atribuya el silencio administrativo, o en su caso aquellas

que las sustituyan.

Por lo que, conforme a lo expuesto, ha lugar a sobreseer el

presente juicio de nulidad, en relación a la autoridad

DIRECTOR GENERAL DE RECAUDACIÓN DEL ESTADO

DE MORELOS, porque dicha autoridad no emitió la

resolución impugnada. orienta el criterio adoptado, la tesis

de jurisprudencia de texto y rubro siguiente:

SOBRESEIMIENTO. ES IMPROCEDENTE
DECRETARLO EN TÉRMINOS DE LA
FRACCIÓU IV DEL ARTíCULO 74 DE LA LEY
DE AMPARO, S/ NEGADO EL ACTO
RECLAMADO POR ALGUNA O VARIAS DE
tAS AUTORIDADES RESPONSATES SE
DEMUESTRA SU EXISTENCIA RESPECTO
DE OTRA U OTRAS, PUES LA CAUSAT QUE
SE ACTUALIZA ES LA PREVISTA EN LA
DIVERSA FRACCIÓru M DEL PRECEPTO Y
LEY CITADOS, En el supuesfo de que /as
autoridades negaran el acto que /es fue
atribuido, sin que Ia parte quejosa hubiese
apoftado prueba en contrario, y de /as

7 XVl. Los demás casos en que la improcedencia resulte de alguna disposición de esta Ley

1.0
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constancias procesales se demuestra que una

diversa autoridad aceptó el mismo, esfo es, que

el acto reclamado sí exisfe, no resLtlta lógico ni
jurídico .sosfene r que éste, considerado como

una determinación de la autoridad responsable
que puede afectar la esfera iurídica del queioso,

só/o exista respecto de algunas autoridades y no

en relación con otras, es decir, tal hipótesis se

actualizaría sólo cuando fodas las autoridades

señaladas como responsab/es negaran la

existencia del acto gue se les atribuye y en autos

no se demuestre lo contrario, pero no si se

acredita que los acfos reclamados sí existen,

respecto de alguna autoridad.

Consecuentemente si no se demuestra la

interuención de cieñas autoridades en eliuicio de

amparo, se actualizará la causal de

improcedencia establecida en el artículo 73,

fracción Xvlll, en relación con el numeral 11,

ambos de la Ley de Amparo, PUes si no

emitieron, dictaron, publicaron ni eiecutaron el
acto que se reclama, no puede considerárseles
como responsables en el juicio de amparo, por
tanto, se deberá sobreseer en términos del
artículo 4, fracción lll, y no de la lV del mismo

ordenamiento.

En tales circunstancias, se actualiza la causal de

improcedencia contenida en el artículo 37, fracción XVl, de la

Ley de Justicia Administiativa del Estado de Morelos, en

relación con el artículo 12, fracción ll, inciso a), al no haber

intervenido con la emisión del acto impugnado, en favor de

Ia autoridad DIRECTOR GENERAL DE RECAUDACIÓN DEL

ESTADO DE MORELOS.

Este Tribunal, no advierte la actualización de alguna otra

causal de improcedencia, por tanto, no existe obstáculo para

proseguir con el estudio del fondo del asunto.

71



lV. Estudio de fondo de la controversia. La parte actora,

considera que debe declararse la nulidad del acto impugnado

por las razones que expone en su escrito de demanda, mismas

que por economía procesal, no se transcriben, especialmente

cuando se tiene a la vista el expediente respectivo para su

debida consulta. Así, se tienen en este espacio por

reproducidas como si a la letra se insertasen, en obvio de

repeticiones innecesarias; sin que esta circunstancia sea

violatoria de alguna disposición legal en perjuicio de las partes,

de conformidad con la siguiente tesis de jurisprudencia de

aplicación obligatoria:

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. EL JI.JEZ NO
ESTÁ OBLIGADO A TRANSCR'B/RIOS.
El hecho de que el Juez Federal no transcriba en
su fallo las concepfos de violación expresados
en Ia demanda, no implica que haya infringido
disposiciones de Ia Ley de Amparo, a la cual
sujeta su actuación, pues no hay precepto
alguno que establezca la obligación de llevar a
cabo tal transcripción; además de que dicha
omisión no deja en esfado de indefensión al
quejoso, dado que no se le priva de la
oportunidad para recurrir la resolución y alegar lo
que estime pertinente para demostrar, en su
caso, la ilegalidad de la misma.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL
SEXTO jRCUITO.

Amparo en revisión 374/88. Antonio García
Ramírez. 22 de noviembre de 1988. Unanimidad
de votos. Ponente: José Galván Ro7as.

Secretario: Vicente Martínez Sánchez. Amparo
en revisión 213/89. Jesús Correa Nava. 9 de
agosto de 1989. Unanimidad de yofos. Ponente:
Arnoldo Nájera Virgen. Secretario; Ne/son
Loranca Ventura. Amparo en revisión 32A92.
Genoveva Flores Guillén. 19 de agosto de 1992.

12
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Unanimidad de vofos. Ponente: Gustavo Calvillo

Rangel. Secretario: Jorge Alberto González

Álvarez. Amparo en revisión 673/97. José Luis

Pérez Garay y otra. 6 de noviembre de 1997.

Unanimidad de vofos. Ponente: Carlos Loranca

Muñoz. Secretario Gonzalo Carrera Molina.

Amparo en revisión 767/97. Damián Mañínez

López. 22 de enero de 1998. Unanimidad de

vofos. Ponente; José Mario Machorro Castillo,

secretario de tribunal autorizado por el Pleno del

Consejo de la Judicatura Federal para

desempeñar /as funciones de Magistrado.

Secretario: José Zapata Huesca.

JURISPR UDENCTA de ta Novena Época.

lnstancia; SEGUND O TRIBUNAL COLEGIADO

DEL SEXTO CIRCUITO. Fuente: Semanario

Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo: Vll,

Abril de 1998. Iesis; Vl.2o. J/129. Página: 599.

Una vez, hecho el análisis de las razones por las que la parte

actora impugna el acto, se estima procedente analizar el

concepto de nulidad que tenga como consecuencia una

protección más favorable a la misma, siendo esto procedente,

atendiendo al Principio de Mayor beneficio y en observación al

siguiente criterio Jurisprudencial de aplicación obligatoria, que

dice:

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN AMPARO
DIRECTO. EL ESTUDIO DE tOS QUE
DETERMINEN SU CONCESTÓN DEBE
ATENDER AL PRINCIPIO DE MAYOR
BENEFICIO, PUDIÉNDOSE OMITIR EL DE

AQUELLOS QUE AUNQUE RESULTEN

FUNDADOS, NO MEJOREN LO YA

ALCANZADO POR EL QUEJOSO, INCLUSIVE
tOS QUE SE REFIEREN A

CONST'TUCIONALIDAD DE LEYES.
De acuerdo con la técnica para resolver los
juicios de amparo directo del conocimiento de /oS

Tribunales Colegiados de Circuito, con

independencia de la materia de que se trate, el

13



estudio de /os conceptos de violación que
determinen su concesión debe atender at
principio de mayor beneficio, pudiéndose omitir
el de aquellos que, aunque resulten fundados, no
mejoren Io ya alcanzado por el quejoso, inclusive
los que se refieren a constitucionalidad de leyes.
Por tanto, deberá quedar al prudente arbitrio del
órgano de control constitucional determinar la
preeminencia en el estudio de los conceptos de
violación, atendiendo a Ia consecuencia que
para el quejoso tuviera el que se declararan
fundados. Con lo anterior se pretende privilegiar
el derecho contenido en el artículo 17, segundo
párrafo, de Ia Constitución Política de /os
Esfados Unidos Mexicanos, consistente en
garantizar a /os ciudadanos el acceso real,
completo y efectivo a la administración de
justicia, esfo es, que en los diversos asunfos
sometidos al conocimiento de /os tribunales de
amparo se diluciden de manera preferente
aquellas cuestiones que originen un mayor
beneficio jurídico para el gobernado, afectado
con un acto de autoridad que al final deberá ser
d ecl a rado i n co n stitu ci o n al.

Contradicción de fesis 37/2003-PL. Entre /as
susfenfadas por la Primera y Segunda Sa/as de
la Suprema Corfe de Justicia de la Nación. 31 de
agosto de 2004. Unanimidad de diez yofos.

Ponente; José Ramón Cossío Díaz. Secretario:
Miguel Enrique Sánchez Frías.
EI Tribunal Pleno, en su sesión privada
celebrada hoy siete de febrero en curso, aprobó,
con el número 3/2005, /a fesis jurisprudencial
que antecede. México, Distrito Federal, a siefe
de febrero de dos mil cinco.

Ahora bien, la controversia a dilucidar en el presente juicio, se

centra en determinar la legalidad o ilegalidad de la resolución

de fecha once de diciembre de dos mil veintitrés, recaída al

Recurso de Revocación identificado con el número 

, a la luz de los conceptos de impugnación hechos valer

1.4



TtAlLeSlL96l2O24

A{TI T}A
TRIBUNAL DE ]USIigA ADM¡NISIRAT]VA

DEL ESÍADO DE MORELOS

.Pp

L

\

L.i
c..¡
c>
c..t

por la parte demandante, misma resolución cuyo contenido es

el siguiente:

15
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En ese sentido, la parte actora considera que debe declararse

la nulidad del acto impugnado y, refiere esencialmente que, la

resolución impugnada es ilegal porque la autoridad

demandada deja de observar lo dispuesto por los aftículos 219

y 220, del Código Fiscal para el Estado de Morelos e inadvierte

que, la multa cuya ejecución combate a través del recurso

desechado, no tiene su origen en las contribuciones normadas

por la ley, sino que nacen de las facultades admonitorias y

sancionatorias que ejercen los Tribunales, de tal forma que se

vulnera en su perjuicio lo dispuesto por el artículo 16, de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al

ejecutarse actos de molestia en su contra que no se

encuentran debidamente fundados y motivados, en virtud de

que, del artículo 220, del Código Fiscal vigente en la entidad,

sí prevé la procedencia del recurso de revocación en contra de

los actos de cobro que se relacionen con créditos no fiscales

contra los cuales proceda un medio de defensa distinto, y se

demuestre fehacientemente que éste no se encuentra firme.

Que la multa impuesta, no tiene el carácter de firme, porque

no existe determinación jurisdiccional que lo decrete así. Que

el crédito que se pretende hacer exigible es una multa

20



TJA,ILesl19612024

AITI TIA
]RIEUNAL DE JTJSI]üA ADMII.IISTMT]VA

DEL ESTADO DE MORELOS

.b€

¡\q)

\
¡r

Lri
N
N

jurisdiccional que puede ser revocada, modificada o

confirmada a través de los medios ordinarios de defensa que

prevé la propia Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos y la Ley de Amparo. Que las autoridades demandadas

sí cuentan con las facultades para requerir el informe ofertado

como prueba.

Por su parte, la autoridad demandada, sostuvo la legalidad

del acto.

Una vez analizadas las cuestiones a dilucidar, a la luz de lo

expuesto y probado por las partes, esta autoridad justiprecia

que, las razones de impugnación de la parte actora son en una

parte inoperantes y por otra infundadas, para declarar la

nulidad de la resolución impugnada, como se explica.

La autoridad demandada desechó el recurso de revocación

que promovió la parte actora, bajo los argumentos y

fundamentos sig uientes:

En términos de lo establecido en los artículos 166, 1 67 , 219

fracción ll, inciso b)y 220, del Código Fiscal para el Estado de

Morelos, el mandamiento de ejecución emitido por el Director

General de Recaudación, es un acto con el cual inicia el

procedimiento administrativo de ejecución; por tanto, este acto

se puede impugnar a través del recurso administrativo de

revocación; sin embargo, la interposición del recurso por

violaciones cometidas antes del remate, sólo podrán hacerse

valer hasta los diez días siguientes a la fecha de la publicación

de la convocatoria en primera almoneda.

Se expuso que, el recurso de revocación no se ajustó a lo

previsto en el Código Fiscal señalado, porque no se encuentra

en los casos de excepción de que, los actos de ejecución se

hubieren realizado sobre bienes legalmente inembargables o

2t



que se trate de actos de imposible reparación material, casos

en que el plazo para su interposición se computará a partir del

día hábil siguiente al, en que surta efectos la notificación del

requerimiento de pago o del día hábil siguiente al de la

diligencia de embargo. Por ello, el recurso intentado estaba

supeditado a que se publicara la convocatoria en primera

almoneda y no en cualquier momento; de ahí la calificación de

improcedencia al no haberse interpuesto en el momento

procesal oportuno; máxime que el recurrente no acreditó que

el acto de ejecución que impugna se haya efectuado sobre

bienes legalmente inembargables o se trate de actos de

imposible reparación material y por ello, la interposición del

recurso no resulta, ni se encuentra en los casos de excepción

antes destacados. Se invocó las tesis con los rubros:
..REVOCACIÓN. EL ARTíCUIO 127 DEL CÓOICO FISCAL

DE LA FEDERACIÓN, AL ESTABLECER QUE DICHO

RECURSO PODRÁ HACERSE VALER HASTA EL

MOMENTO DE LA PUBLICACIÓN DE LA CONVOCATORIA

DE REMATE EN LOS TÉRMINOS Y CON LAS

EXCEPCIONES AHí PREVISTAS, NO VIOLA LAS

GARANTíNS OE AUDIENCIA, SEGURIDAD JURíDICA Y DE

ACCESO A LA JUSTIC|A" y "REVOCAC|ÓN EN MATERTA

FISCAL. TRATÁNDOSE DE VIOLACIONES COMETIDAS

ANTES DEL REMATE DE BIENES EN EL PROCEDIMIENTO

ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN, DE ACTOS DE

EJECUCIÓN SOBRE BIENES LEGALMENTE

INEMBARGABLE O DE AQUELLOS DE IMPOSIBLE

REPARACIÓN MATERIAL, DICHO RECURSO DEBE

INTERPONERSE CONFORME AL PLAZO DE EXCEPCIÓN

PREVISTO EN EL ARTíCULO 127 DELCÓOICO FISCAL DE

LA FEDERACTÓN.''

2?,
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Son inoperantes las razones de impugnación que realiza la

parte actora, atendiendo a las siguientes consideraciones:

La inoperancia radica en que, la parte actora no ataca la

fundamentación con que cuenta el acto impugnado; es decir,

no da argumento alguno del por qué los artículos 166, 167,

219, fracción ll, inciso b) y 220, del Código Fiscal para el

Estado de Morelos, son contrarios a la ley o a la interpretación

jurídica de la misma, ya sea porque siendo aplicable

determinada disposición legal no se aplicÓ o porque se aplicó

sin serlo, o bien, porque se hizo una incorrecta interpretación

de la ley; tampoco controvierte la motivación con que cuenta

el acto impugnado, toda vez que, no hizo manifestación alguna

en contra de que el mandamiento de ejecución emitido por el

Director General de Recaudación, es un acto con el cual inicia

el procedimiento administrativo de ejecución; que este acto se

puede impugnar a través del recurso administrativo de

revocación; que la interposición del recurso por violaciones

cometidas antes del remate, sólo podrán hacerse valer hasta

los diez días siguientes a la fecha de la publicación de la

convocatoria en primera almoneda; que el recurso de

revocación no se ajustó a lo previsto en el Código Fiscal

señalado, porque no se encuentra en los casos de excepción

de que los actos de ejecución se hubieren realizado sobre

bienes legalmente inembargables o que se trate de actos de

imposible reparación material, casos en que el plazo para su

interposición se computará a partir del día hábil siguiente al en

que surta efectos la notificación del mandamiento de ejecución

o del día hábil siguiente al de la diligencia de embargo; que, el

recurso intentado estaba supeditado a que se publicara la

convocatoria en primera almoneda y no en cualquier momento;

de ahí la calificación de improcedencia al no haberse

interpuesto en el momento procesal opoftuno; que el
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recurrente no acreditó que el acto de ejecución que impugna

se haya efectuado sobre bíenes legalmente inembargables o

se trate de actos de imposible reparación material y por ello, la

interposición del recurso no resulta, ni se encuentra en los

casos de excepción antes destacados.

Sirve de apoyo a lo argumentado en líneas que anteceden, el

criterio jurisprudencial sustentado por el Segundo Tribunal

Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuíto, de rubro y

texto siguiente:

AGRAVIOS INSUFICIENTES. ES

'NNECESAR'O 
SU ESTUDIO S/ LO ALEGADO

NO COMBATE UN ASPECTO FUNDAMENTAL
DE LA SENTETVCIA RECURRIDA, QIJE POR Si
ES SUFICIENTE PARA SUSTENTARLA.8
Cuando Ia sentencia impugnada se apoya en
diyersas consideraciones esenciales, pero una
de ellas es basfa nte para susfenfa rla v no es
combatida, /os agravios deben declararse
insuficienfes omitiéndose su esfudio, pues de
cualquier modo subsisfe la consideración
sustancial no controvertida de Ia resolución
impugnada, y por tal motivo sigue rigiendo su
sentido. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO
EN MATERIA CIVIL DEL SEGUNDO
CIRCU lTO. lncidente de suspens/ón
(revisión)157/98. Emilia Hernández Bojorges
(Recurrente: Teodora Venegas Dehesa). 10 de
junio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente:
Virgilio A. Solorio Campos. Secretario: Faustino
García Astudillo. Amparo en revisión 59/98.
Marco Antonio Orfega Álvarez. 4 de agosto de
1998. Unanimidad de yofos. Ponente: Virgilio A.
Solorio Campos. Secretario: Faustino García
Astudillo Amparo en revisión 81/98. Juan
Sánchez Martínez. 4 de agosto de 1998.
Unanimidad de votos. Ponente: Virgilio A. Solorio
Campos. Secrefa rio: Faustino García Astudillo.

8 IUs Registrc No. 194,040
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Amparo en revisión 317/98. Luis Arreola

Mauleón. 16 de marzo de 1999. Unanimidad de

voúos. Ponente: Virgilio A. Solorio Campos.

Secretario: Faustino García Astudillo. Amparo en

revisión 78/98. Pedro y María de /os Ángetes

Delgado Pasaran. 13 de abril de 1999.

Unanimidad de votos. Ponente: Virgilio A. Solorio

Campos. Secretario: Faustino García Astudillo."

Por otra parte, es infundada la razón de impugnación que

hace valer la parte actora, en el sentido de que la procedencia

del recurso de revocación se encontraba contemplada dentro

del artículo 220, del citado Código, al no tener la multa de

origen el carácter de firme y encontrarse sub iudice a lo que se

resuelva en los medios de defensa por los que puede ser

revocada, modificada o confirmada y que contrario a lo

establecido en la resolución de origen, debió ser admitida su

prueba de informe de autoridad ofrecida de conformidad con

el artículo 70, 225, fracción lV, y 228, del Código Fiscal para el

Estado de Morelos.

En razón de que, en la resolución impugnada, en la parte que

interesa, se determinó lo siguiente:

(t

m. PRUEBAS. El recurrente a efecto de

acreditar la procedencia de su acción, exhibió las

siguientes pruebas:

1. Documental Pública consisfenfe en copia

ceftificada de Constancia de AsignaciÓn para

Regidurías por el principio de Represe ntación

Proporcional de 13 de junio de 2021 , expedida
por lnstituto Morelense de Procesos E/ectorales
y Participación Ciudadana. Documental que se

oferta con la finalidad de acreditar el doble

carácter con el cual se incoa el presente recurso.

2. Documental Pública consisfente en original del

oficio de 21 de septiembre de 2023 con folio

25



3 expedido por la Dirección
General de Recaudación del Estado de Morelos.
Documental que se oferta como documento base
de Ia acción y acto que genera agravio al que
suscribe.

.,. " Sic.

De lo que se desprende, que la parte actora ofreció como

pruebas la documental pública, consistente en copia

certificada de la Constancia de Asignación para Regidurías por

el principio de Representación Proporcional de 13 de junio de

2021, expedida por el lnstituto Morelense de Procesos

Electorales y Participación Ciudadana; y el original del

mandamiento de ejecución de fecha 21 de septiembre de 2023

con folio  expedido por la Dirección General de

Recaudación del Estado de Morelos.

Ahora bien, la parte actora en el recurso de revocación y en el

escrito inicial de demanda, manifiesta que el mandamiento de

ejecución, aún no se encuentra firme, sin que acreditara su

afirmación con prueba fehaciente e idónea, correspondiéndole

la carga de la prueba, conforme a lo dispuesto por el artículo

386, del Código Procesal Civil para el Estado Libre y Soberano

de Morelos, de aplicación supletoria a la Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, que establece:

"ARTICULO 386.- Carga de la prueba. Las
partes asumirán la carga de la prueba de /os
hechos constitutiyos de sus prefensrbnes. Así, la
parte que afirme tendrá Ia carga de la prueba, de
sus respectivas proposiciones de hecho, y los
hechos sobre los que el adversario tenga a su
favor una presunción legal. En casos de duda
respecto a la atribución de la carga de la prueba,
ésfa se rendirá por la parfe gue se encuentre en
circunstancias de mayor facilidad para
proporcionarla; o, si esfo no pudiere
determinarse por el Juez, corresponderá a quien

26
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sea favorable el efecto jurídico del hecho que

deba probarse".

Las partes, asumirán la carga de la prueba de los hechos

constitutivos de sus pretensiones; así, que la parte que afirme

tendrá la carga de la prueba, de sus respectivas proposiciones

de hecho; resulta que en el presente caso que se analiza, la

carga de la prueba sobre que el mandamiento de ejecución

aún no Se encontraba firme, le corresponde a la parte actora.

Con fundamento en lo dispuesto por la fracción ll, del artículo

86, de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelose,

se procede a valorar las pruebas ofrecidas y que fueron

desahogadas en autos, para determinar si se encuentra o no

acreditado que el mandamiento de ejecución que impugnó la

parte actora en el recurso de revocaciÓn no se encuentra

firme.

A la parte actora le fueron admitidas las siguientes probanzas.

l.- La documental pública, consistente en original de acta de

notificación de fecha 13 de junio de 2024, del expediente

  consultable a foja 11 del proceso, en la que

consta que a la parte actora en la fecha antes señalada, el

Notificador habilitado por la Procuraduría Fiscal del Estado,

dependiente de la Secretaría de Hacienda del Gobierno del

Estado de Morelos, le notificó la resolución que impugna.

ll.- La documental pública, consistente en original de la

resolución de fecha once de diciembre de dos mil veintitrés,

con número de oficio PFlElXlll3961 12023, emitida en el

recurso de revocación con número de expediente 

 , emitida por la autoridad demandada

SUBPROCURADURÍA FISCAL DE ASUNTOS ESTATALES

e Artículo 86. Las sentencias que dicte el Tribunal no necesitan formulismo alguno; pero deberán ser

redactadas en términos claros y precisos y contener:

ii. gl .r.r"n de valoración de las pruebas que se hayan ofrecido y desahogado en autos;

27



DE LA PROCURADURíA FISCAL DE LA SECRETARíA DE

HACIENDA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE

MORELOS, consultable a fojas 12 a 17 del proceso, en la que

consta que determinó desechar el recurso de revocación que

promovió la parte actora, en contra del mandamiento de

ejecución número  de fecha 21 de septiembre

del 2023, emitido por el DIRECTOR GENERAL DE

RECAUDACIÓN DEL ESTADO DE MORELOS.

lll. La documental pública,

adminístrativo en que se

impugnada.

consistente en el

haya dictado la

expediente

resolución

De la valoración que se realiza en términos del artículo 49010,

del Código Procesal Civil para el Estado Libre y Soberano de

Morelos, de aplicación supletoria a la Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, en nada le beneficia a

la parte actora, porque de su alcance probatorio no se

acredita que el mandamiento de ejecución que impugnó

no se encuentra firme.

Por lo que es infundado, que el mandamiento de ejecución se

encontrara dentro de la hipótesis que establece el artículo

220, tercer párrafo, del Código Fiscal para el Estado de

Morelos, que dispone:

"Artículo 220. Cuando el recurso de revocación
se interponga porque el procedimiento
administrativo de ejecución no se ajustó a lo
establecido en esfe Código, /as violaciones
cometidas antes del remate, sólo podrán
hacerse valer hasta los diez días siguientes a Ia

10 ARICULO 490.- Sistema de valoración de la sana crítica. Los medios de prueba aportados y admitidos,
serán valorados cada uno de ellos y en su conjunto, rac¡onalmente, por el Juzgador, atendiendo a las leyes
de la lógica y de la experiencia, debiendo, además, observar las reglas especiales que este Código ordena.
La valoración de las pruebas opuestas se hará confrontándolas, a efecto de que, por el enlace interior de las
rendidas, las presunciones y los indicios, se lleguen a una convicción. En casos dudosos, el Juez también podrá
deducir argumentos del comportamiento de las partes durante el procedimiento. En todo caso el Tribunal
deberá exponer en los puntos resolutivos cuidadosamente las motivaciones y los fundamentos de la valoración
jurídica realizada y de su decisión.
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fecha de publicación de la convocatoria en

primera almoneda, salvo que se trate de actos

de ejecución sobre bienes legalmente

inembargables, de actos de imposible reparación

material, casos en que el plazo para interponer
el recurso se computará a partir del día siguiente

al en que suña efectos la notificación del
requerimiento de pago o del día siguiente al de

la diligencia de embargo.

Si /as violaciones tuvieren lugar con

posterioridad a la mencionada convocatoria o se

tratare de venta de bienes fuera de subasta, el

recurso se hará valer contra la resolución que

finque el remate o la que autorice la venta fuera

de subasfa.

No uesfo en el primer párrdp
de esfe artículo, en el caso de que los actos

se relacionen sno
fiscales cuales ceda u
de defensa distinto, v el M
aduzca v demuestre fehacientemente que se
Ie requirió de pago sin que se encenfrcrc

valer el recurso de
ción conforme a en esúe

Códiso."

Ahora bien, es infundado lo que señala la parte actora, en

cuanto a que este Tribunal funge como fisco al determinar

una multa y ordenar la ejecución de esta. Lo anterior

obedece a que, ni la Ley Orgánica, ni la Ley de Justicia

Administrativa, establecen que los titulares de las Salas de

este Tribunal deben ser consideradas autoridades fiscales

cuando imponen una multa como medida de apremio.

Así mismo, el Código Fiscal Estatal dispone en su artículo 8,

que:

"Artículo 8, Son su7'efos activos de la obligaciÓn

o crédito fiscal el estado de Morelos, sus

municipios y /as Entidades del sector
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Paraestatal, Paramunicipal o Intermunicipal, de
acuerdo con las disposiciones de este Código y
Ias demás /eyes fiscales.

Son autoridades fiscales para los efectos de esfe
Código y demás disposiciones fisca les vigentes:

I. En el Estado:

a) El Gobernador;

b) La Secretaría;

c) La Procuraduría Fiscal, y

d) El personal adscrito a /as unidades
administrativas de Ia Secretaría encargadas de
la administración de contribuciones y la
aplicación de las facultades derivadas de /os
Convenios de Colaboración Administrativa en
materia hacendaria.

Las autoridades señaladas en
apartado, tendrán competencia
territorio del estado de Morelos.

el
en

presente

todo el

ll. En |os municipios:

a) La Presidencia de los municipios;

b) Las Regidurías municipales en el ramo de
hacienda, y

c) Las Tesorerías municipales, en materia de
recaudación y fiscalización.

Las autoridades señaladas en esfe apartado
tendrán competencia en todo el territorio del
m u nici pio q ue corresponda.

Lo s O rg anismos P arae st ata I e s, P a ra m u n i c i p a I e s
o lntermunicipales, que tengan derecho a cobrar
algún tipo de ingreso de los establecidos en el
Capítulo ll del presente Título."

De una interpretación literal tenemos que, en el Estado de

Morelos, son autoridades fiscales: el Gobernador del Estado,
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el titular de la Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo

Estatal, el titular de la Procuraduría Fiscal y el personal

adscrito a las unidades administrativas de la Secretaría de

Hacienda del Poder Ejecutivo Estatal.

En los municipios, las autoridades fiscales son: los presidentes

municipales, los regidores municipales en el ramo de hacienda

y, las tesorerías municipales.

Así como, los organismos paraestatales, paramunicipales o

intermunicipales, que tengan derecho a cobrar algún tipo de

ingreso de los establecidos en el Capítulo ll, denominado: "De

los ingresos", del Título "Disposiciones Generales".

Como se observa, dentro de estas hipótesis no se considera

a este Tribunal ni a sus Salas, como autoridades fiscales.

Cuando las Salas de este Tribunal aplican como medida de

apremio una multa, lo hacen conforme a lo dispuesto por el

artículo 11, en su fracción ll, de la Ley de Justicia

Administrativa que a la letra dispone:

"Artículo 11. Para hacer cumplir sus

determinaciones o para imponer el orden, el
Tribunal y las Sa/as podrán hacer uso, a su

elección, según el caso, de /os siguientes medios

de apremio y medidas discrplinarias: [...]

il. Multa de hasta doscientas veces el valor
diario de la Unidad de Medida y
Actualización, que se reiterará cuantas

veces sea necesario;

ffi. Arresto hasta por treinfa y seis horas; [...]"

La Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, no es

un ordenamiento fiscal, porque no está comprendida dentro de

las hipótesis que establece el artículo 5, del Código Fiscal

vigente en la entidad que establece:
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"Artículo 5. Además del presente Código, son
ordenamientos fiscales del estado de Morelos:
l. Las leyes de lngresos del Estado y de /os
Municipios;
ll. Las leyes en materia de Hacienda Estatal y
Municipal;
Ill. Los que autoricen rngresos extraordinarios;
lV. La Ley de Coordinación Hacendaria del
Estado de Morelos;
V. La Ley de Presupuesfo, Contabilidad y Gasto
Público del Estado de Morelos;
Vl. La Ley de Catastro Municipal para el Estado
de Morelos;
Vll. La Ley de Ordenamiento Territorial y
Desarrollo Urbano Sustentable del Estado de
Morelos;
Vlll. La Ley Estatal de Agua Potable;
lX. Los expedidos para la organización de /os
seryicios administrativos para la recaudación,
distribución y controlde /os ingresos;
X. Los demás que establezcan lngresos que por
cualquier concepto deban percibir el Estado o /os
municipios, o excepciones a las mismas, así
como /as disposrbiones del Decreto que apruebe
el Presupuesfo de Egresos del Estado;
XI. EI Convenio de Adhesión alsisfema Nacional
de Coordinación Fiscal, celebrado entre el
Gobierno Federal y el estado de Morelos, y;
Xll. Los convenios de colaboración
administrativa que celebre el Gobierno del
Estado con sus municipios, con el Gobierno
Federal y, en general, con cualquier otra entidad
federativa, en materia fiscal."

Por lo tanto, la imposición de una multa como medida de

apremio, no tiene origen en el ejercicio de la potestad

tributaria, sino en facultades admonitorias y sancionatorias,

establecidas legalmente por la inobservancia, violación o

abuso de deberes relacionados con el acceso, procuración y

administración de justicia, a cargo de los gobernados y de las

autoridades. Por ello, la medida de apremio consistente en
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multa, que se aplica conforme a la Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, es cons¡derada

estrictamente como multa no fiscal. No obstante, aunque estas

multas administrativas, son consideradas estrictamente como

una multa no fiscal, dan lugar a un crédito fiscal porque su

cobro está regulado por el Código Fiscal para el Estado de

Morelos, en sus artículos 13 y 22 que establecen:

"Artículo *13. EI crédito fiscal es /a obligación
determinada en cantidad líquida que tiene
derecho a percibir el Estado, los municipios o
sus Entidades Paraesfafaleg Paramunicipales o

lntermunicipales, que provengan de

contribuciones, de aprovechamienfos o de sus

accesoriog incluyendo /os que deriven de

responsa bilidades que el Estado o el municipio

tengan derecho a exigir de sus seruidores
públicos o de /os particulares, asi como de

aquellos a /os que las leyes les den ese carácter
y tengan derecho a percibir por cuenta aiena.

Para efectos del párrafo anterior, Ias autoridades

administrativas o judiciales que remitan a la

Secretaría créditos por concepto de

aprovechamientos consisfenfes en sanciones

económicas o multas para su cobro, deberán

cumplir con los requisitos de procedencia de los

actos administrativos gue se establecen en el
presente ardenamiento. En el ámbito municipal
corresponderá a la Tesorería Municipal llevar a

cabo /os procedimientos de cobro en /os

términos del presente ordenamiento.

Artículo *22. Son aprovechamientos /os
rngresos que percibe el Estado y /os
municipios por funciones de derecho
público, distintos de las contribuciones y de
los que obtengan /os organismos
descentralizados y las etnpresas de
parti ci pación estatal.

Los recargos, /as sanciones, /os gasfos de

ejecución, /os honorarios de notificación y la
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indemnización a que se refiere el sexto párrafo
del artículo 47 de esfe Código, gue se apliquen
en relación con aprovechamientos son
accesorios de los mismos y participan de su
naturaleza.

Los aprovechamientos por concepto de
multas impuestas por infracciones a /as
disposicíones legales o reglamentarias que
no sean de carácter fiscal serán destinados a

cubrir /os gasfos de la autoridad fiscal por
concepto de operación, administración, control,
ejercicio y cobro coactivo, en un porcentaje que
no será menor al 30 por ciento del importe de
cada multa."

(Énfasis añadido)

Confirma lo anterior, la tesis emitida por la Segunda Sala de la

Suprema Corte de Justicia de la Nación, que se aplica por

analogía al presente asunto, con el rubro y texto:

"MULTAS IMPUESTAS POR EL PODER
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. SON
APROVECHAMIENTOS QUE COIVST/TUYEN
UN CRÉDITO FISCAL. Las multas que impone
el Poder Judicial de Ia Federación pertenecen al
rubro de aprovechamienfos federales, según Io
dispuesto en el artículo 3o. del Código Fiscal de
Ia Federación, ya que constituyen ingresos gue
percibe el Estado por funciones de derecho
público, distintos de /os que obtiene por
contribuciones o lngresos derivados de
financiamientos y de /os que obtienen /os
organismos desce ntralizados y las empresas de
participación estatal, lo gue se corrobora por el
hecho de que dentro de la clasificación que el
artículo 2o. del propio Código hace de /as
contribuciones en impuesfos, aportaciones de
seguridad social, contribuciones de mejoras y
derechos, no están comprendidas aquellas
multas, ni tampoco como accesorios de /as
contribuciones, ya que su imposición no tiene
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origen en el ejercicio de Ia potestad tributaria,

srno en facultades admonitorias y
sancionatorias, establecidas legalmente por la
inobseruancia, violación o abuso de deberes
relacionados con el acceso, procuración y
administración de justicia, a cargo de /os
gobernados y de /as autoridades. En ese

sentido, estrictamente deben conceptuarse
como multas no fiscales, pero que dan lugar a un

crédito fiscal, pues los créditos fiscales que el
Estado o sus organismos descentralizados
tienen derecho a percibir, pueden provenir, entre
ofros rubros, de /os aprovechamientos, según lo

señala el numeral 4o. de dicho Código; por tanto,

si /as multas impuestas por el Poder Judicial de

Ia Federación tienen carácter de

aprovechamientos, es incuestionable que,

determinadas en cantidad líquida, constituyen un

crédito fiscal y el Estado esfá facultado para
proceder a su cobro, inclusive a través del
procedimiento administrativo de ejecución
previsto en el capítulo tercero deltítulo quinto del
referido Código."11

En esta línea argumentativa, se puede concluir que cuando el

Tribunal o sus Salas aplican una multa como medida de

apremio, no pueden considerarse autoridades fiscales, así

mismo, la Ley de Justicia Administrativa del Estado no es un

ordenamiento fiscal, porque su imposición no tiene origen en

el ejercicio de la potestad tributaria, sino en facultades

admonitorias y sancionatorias, establecidas legalmente por la

inobservancia, violación o abuso de deberes relacionados con

el acceso, procuración y administración de justicia, a cargo de

los gobernados y de las autoridades. De ahí lo infundado del

argumento de la parte actora, en virlud de que, el Pleno y Salas

de este Tribunal, no son autoridades fiscales.

tt Época: Novena Época. Registro: 184085. Instancia: Segunda Sala. Tipo de Tesis: Jurisprudencia. Fuente

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XVII, junio de 2003. Materia(s): Administrativa. Tesis
2a. I J. 50 I 2003. P ásina: 252.
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Por otra pafte, el actor  , en su

carácter de Regidor de Bienestar Social; Asuntos indígenas,

Colonias y Poblados; Ciencia, Tecnología e lnnovación del

Ayuntamiento de Puente de lxtla; e integrante de la Comisión

de Pensiones y Jubilaciones de /os Trabajadores al Seruicio

del Gobierno Municipal del H. Ayuntamiento de Puente de lxtla,

Morelos; es parte dentro del expediente y al

ser parte, podía obtener copia certificada de los originales o de

las constancias que quería exhibir ante la autoridad

demandada, para demostrar que la multa que se le estaba

cobrando no se encontraba firme.

Por otra parte, en el supuesto de que la Tercera Sala de este

Tribunal no le expidiera esas constancias, debió haber

exhibido copia sellada de su solicitud ante la autoridad

demandada; y, entonces, la PROCURADURíA FISCAL DE LA

SECRETARÍA DE HACIENDA DEL GOBIERNO DEL

ESTADO DE MORELOS, tenía la facultad de solicitar la

expedición de la copia autorizada. Además, en caso de que, el

actor   , promoviera algún

recurso de reconsideración en el expediente  

pudo haber presentado el acuse de recibo ante la autoridad

demandada, para demostrar que la multa que se le pretende

cobrar no está firme, lo que no hizo. Sobre estas bases, es

infundado lo alegado por la parte actora sobre el

desechamiento de la prueba de informe de autorídad.

Por consiguiente, la parte actora en el recurso de revocación

impugnado y en el escrito inicial de demanda, manifiesta que

el mandamiento de ejecución aún no se encuentra firme, sin

que acreditara su afirmación con prueba fehaciente e idónea,

correspondiéndole la carga de la prueba, conforme a lo

dispuesto por el artículo 386, del Código Procesal Civil para el

Estado Libre y Soberano de Morelos, de aplicación supletoria
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a la Ley de Justicia Administrativa del Estado, anteriormente

citado.

Aunado a lo anterior, el actor en el presente juicio, expresó

argumentos que resultan accesorios a los expresados en el

acto que se impugna, pues los mismos resultan incompatibles

con el sentido toral que rige la determinación de la autoridad

responsable, puesto que dejó de controvertir, en su escrito de

demanda las premisas fundamentales tanto fácticas como

normativas que la autoridad demandada utilizó, para sustentar

la resolución y por ello, como se dijo, devienen inoperantes sus

razones de impugnación. Al respecto, en torno a la inoperancia

expuesta de las razones de impugnación, sirven de apoyo por

analogía los siguientes criterios:

Registro: 167801 lnstancia: Primera Sa/a

Jurisprudencia Fuente: Semanario Judicial de la
Federación y su Gaceta Tomo: XXIX, Marzo de

2009 Materia(s): Común 7.esis; 1a./J. 19/2009

Página: 5

AGRAY'OS INOPERANTES. LO SON
AQUELLOS QUE COMBATEN ARGUMENTOS
ACCESOR/OS EXPRESADOS EN LA
SENTEN CIA RECURRIDA, MÁXIME CUANDO
Ésros sEAN INaaMPATIBLES coru tAs
RAZONES QUE SUSTENTAN EL SENTIDO
TORAL DEL FALLO. En términos del artículo 88

de la Ley de Amparo, la parte a quien perjudica

una sentencia tiene la carga procesal de

demostrar su ilegalidad a través de /os agravios
correspondientes, lo que se cumple cuando /os

argumentos expresados se encaminan a

combatir fodas /as consideraciones en gue se

apoya la resolución impugnada. Ahora bien, los

agravios resultan inoperantes cuando tienen

como finalidad controvertir argumentos

expresados por el órgano de control

constitucional en forma accesoria a /as razones
gue sustentan el sentido del fallo, sobre todo
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cuando sean incompatibles con el sentido toral
de éste, porque aunque /e asLsfiera la razón al
quejoso al combatir Ia consideración secundaria
expresada a mayor abundamiento, ello no
tendría la fueza suficiente para que se revocara
el fallo combatido, dado que seguiría rigiendo la
consideración principal, en elcaso la inoperancia
del concepto de violación.

Amparo directo en revisión 1500/2004. 24 de
noviembre de 2004. Cinco votos. Ponente: Juan
N. Si/ya Meza. Secretario: Luis Fernando Angulo
Jacobo. Amparo directo en revisión 1055/2005.
Miguel Segura Galicia. 13 de julio de 2005.
Unanimidad de cuatro yofos. Ausente: José de
Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Juan N. Silva
Meza. Secretario: Roberto Ávita Ornelas.
Amparo directo en revisión 1527/2006.
Promotora de Centros de Esparcimiento, S.A. de
C.V. 25 de octubre de 2006. Unanimidad de
cuatro votos. Ausente; José de Jesús Gudiño
Pelayo. Ponente: Juan N. Silva Meza.
Secretario: Jaime Flores Cruz. Amparo directo
en revisión 595/2008. G ustavo Senfies
Garciaprieto. 21 de mayo de 2008. Unanimidad
de cuatro yofos. Ausente: Sergio A. Valls
Hernández. Ponente: José Ramón Cossío Díaz.
Secretaria: Carmen Vergara López. Amparo
directo en revisión 1730/2008. 26 de noviembre
de 2008. Cinco yofos. Ponente: Sergio A. Valls
Hernández. Secretaria: Selina Haidé Avante
Juárez. Iesrs de jurisprudencia 19/2009.
Aprobada por la Primera Sa/a de esfe Alto
Tribunal, en sesón de veinticinco de febrero de
dos mil nueve.

AGRAYIOS EN EL RECURSO DE QUEJA.
SON INOPERAruTES tOS QUE NO
CONTROVIERTEN TODOS tOS
ARGUMENTOS EN tOS QUE SE APOYA LA
RESOLUCIÓN IMPUGNADA. Si /A TESOIUC\óN

del Juez de Distrito, relativa a la suspensión
provisional se sustenta en dos o más
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razonamientos y el recurrente no combate todos
y cada uno de ellos, los agravios expresados en
el recurso de queja devienen inoperantes,
porque al no atacarse fodos los argumentos en

los que se apoya la resolución impugnada, fales
razonamientos siguen rigiendo el sentido de

ésta.

En consecuencia, la parte actora no acreditó la ilegalidad de

la resolución impugnada, atendiendo a los razonamientos

vertidos a lo largo de esta sentencia, por lo que no es

procedente declarar la nulidad lisa y llana de ese acto, en

razón de que no se configura ninguna de las causales que

establece el artículo 4, en sus fracciones l, ll, lll, lV y V de la

Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, por las

cuales pueda ser declarada nula, por lo que se declara su

legalidad

En ese sentido, son improcedentes las pretensiones del

enjuiciante, al no haber demostrado la ilegalidad de la

resolución impugnada.

Por lo expuesto y fundado, es de resolver y se:

RESUELVE

PRIMERO. Este Tribunal es competente para conocer y fallar

el presente asunto, en los términos precisados en el

considerando I de la presente resolución.

SEGUNDO. Se sobresee el presente juicio respecto a la

autoridad demandada DIRECTOR GENERAL DE

RECAUDACIÓN DEL ESTADO DE MORELOS, EN térMiNOS

de lo expuesto en esta sentencia.

TERCERO. Son en una parte inoperantes y por otra

infundados los agravios aducidos por 
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, en términos de las aseveraciones vertidas en el

último considerando del presente fallo.

CUARTO. Se declara la legalidad de la resolución de fecha

once de diciembre de dos mil veintitrés, dictada en el

Recurso de Revocación con número de expediente 

por ende, se confirma su legalidad, conforme la parte

final de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese personalmente y en su oportunidad

archívese el presente asunto como total y definitivamente

concluido.

Resolución definitiva emitida en sesión ordinaria de pleno y

firmada por unanimidad de votos por los integrantes del Pleno

del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,

Magistrado Presidente GUILLERMO ARROYO CRUZ, titular

de la Segunda Sala de lnstrucción; MONICA BOGGIO

TOMASAZ MERINO, Magistrada Titular de la Primera Sala de

lnstrucción y ponente en este asunto; VANESSA GLORIA

CARMONA VIVEROS, Magistrada Titular de la Tercera Sala

de lnstrucción; Magistrado MANUEL GARCíA QUINTANAR,

titular de la Cuarta Sala Especializada en Responsabilidades

Administrativasl2; Magistrado JOAQUíN ROQUE GONZ^LEZ

CEREZO, titular de la Quinta Sala Especializada en

Responsabilidades Administrativasl3; ante ANABEL

SALGADO CAPISTRÁN, Secretaria General de Acuerdos,

quien autoriza y da fe.

12 En términos del artículo 4 fracción l, en relación con la disposición Séptima Transitor¡a de la Ley Orgánica del Tribunal
de Justicia Administrat¡va del Estado de Morelos, publicada el día 19 de julio del 2OI7 en el Periódico Oficial "Tierra y
Libertad" número 5514.
,t ídem.
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MONICA BOGGIO TOMASAZ MERINO

TrruLAR DE LA pRIMERA sALA DE tNsTnucclóru

MAGISTRADA

VANESSA GLORIA CARMO VIVEROS

RMO

TITULAR DE LA TERCERA SALA INSTRUCCION
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A ISTRADO

MANUEL GARCíA QUINTANAR

TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN

RESPONSABI LI DADES ADMI N ISTRATIVAS

MAGIST

aa
UEG LEZ CEREZO

TITULAR DE LA QUINTA ESPECIALIZADA EN

RESPONSABILIDAD DMINISTRATIVAS

SEC N L DE ACUERDOS

l

ANABE SALGADO CAPISTRÁN
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que fue aprobada en ses¡ón ordinaria de ple

diecinueve de marzo de dos mil veinticinco.

ANABEL SALGADO CAPISTRÁN, Secretaria GENCTAI dE

Acuerdos del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, hace constar: Que la presente hoja de firmas

corresponde a la resolución del expediente número

TJA/1a5119612024, promovido por  

 por su propio derecho, en contra del DIRECTOR

GENERAL DE RECAUDACIÓN DEL ESTADO DE

MORELOS; Y SUBPROCURADUnín HSCAL DE ASUNTOS

ESTATALES DE LA SECRETARíA DE HACIENDA EL

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE M ELOS mtsma

le do ldía)

Co
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“En términos de lo previsto en los artículos 3 fracciones IX y X y 6 de la Ley General de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracción XXI, 68 fracción VI, 113 y 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 3 fracciones XXV y XXVII, 49 fracción 
VI, 84, y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Moleros, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente como reservada o confidencial que 
encuadra en esos supuestos normativos”.






